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RESUMEN 

 

El presente proyecto de investigación tiene como objetivo determinar la incidencia de la aplicación 

de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la reconstrucción y 

reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016, en la Rentabilidad de 

la Compañía COTRAPECSA S.A. por la contribución pagada posterior a su aplicación. 

Se llevará a cabo un estudio y revisión de la Ley antes mencionada y los cuatro componentes de 

la misma, para de esta manera determinar la variación generada en el proceso tributario y utilidades 

en el periodo fiscal de aplicación de este cuerpo legal. 

Para la ejecución del estudio se utilizó un enfoque investigativo de carácter cuantitativo, pues 

facilitará la recolección de información, con técnicas e instrumentos de investigación como la 

entrevista a la Contadora y las encuestas dirigidas a los accionistas de la Compañía, finalmente la 

observación directa de los Estados Financieros, éstos permitieron compilar información para el 

cumplimento de los objetivos planteados. 

Las principales conclusiones de esta investigación son las siguientes; la Compañía se vio 

beneficiada después del desastre ocurrido, evidenciándose una incidencia notable en su 

rentabilidad.  

Durante este periodo se visualizó un incremento de los ingresos por el servicio de transporte, esta 

afirmación concuerda con la respuesta de la Contadora quien indicó que el proceso de 

reconstrucción de las zonas afectadas generó mayor demanda del servicio incrementando así la 

utilidad de la empresa. 

Palabras clave: incidencia, aplicación, rentabilidad, incremento. 
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ABSTRACT 

The present research has the objective to determine the incidence of application of the Solidarity 

Organic Law and citizen co-responsibility for the reconstruction and reactivation of the zones 

affected by the earthquake of April 16, 2016 and its incidence on the heavy Transport Company 

of Cotopaxi COTRAPECSA S.A, by the contribution paid later its application. 

A study and review of the law before mentioned and the four components of the same will be 

made in order to determine the variation generated on the tax process and profit on the financial 

period of application of this legal body. 

For the study implementation an investigative focus of quantitative character was used, which 

would facilitate the collection of information, with techniques and research instruments like the 

interview to the Accountant, and the surveys focuses on the Company's shareholders, finally the 

direct observation of the Financial Statements, allowed to collect information in order to achieve 

the proposed objectives. 

The main conclusions of this research are, the Company was benefited after the disaster, 

evidencing a notable incidence in its profitability. 

During this period an increase in the income from transportation services was seen, this statement 

matches with the Accountant’s answer, who indicated that the reconstruction process of the 

affected zones generated greater demand for the service, increasing the profit of the company.  

Key words: incidence, application, profitability, increase. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1.Título del Proyecto: 

“Análisis de la aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad ciudadana 

para la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 

2016 y su incidencia en la Compañía de Transporte Pesados de Cotopaxi COTRAPECSA S.A.” 

1.2. Fecha de inicio: 

09 de octubre 2017 

1.3.Fecha de finalización: 

Agosto del 2018 

1.4.Lugar de ejecución: 

Provincia Cotopaxi, Cantón Latacunga, Parroquia La Matriz, Barrio Rumipamba, Av. Remigio 

Romero y Jorge Carrera. 

1.5.Facultad que auspicia: 

Facultad de Ciencias Administrativas 

1.6.Carrera que auspicia: 

Carrera de Contabilidad y Auditoría 

1.7.Proyecto de investigación vinculado: 

Ninguno 

1.8.Equipo de Trabajo: 

Tinajero Jiménez Marlon Rubén, MBA. 

Changoluisa Quishpe Tania Maricela  

Tipanluisa Arequipa Lourdes Maritza 

1.9.Área de Conocimiento 

Tributación. 

1.10. Línea de investigación:  

Administración y economía para el desarrollo humano y social. 

1.11. Sub líneas de investigación de la Carrera: 

Tributación. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

El presente proyecto de investigación pretende identificar el impacto tributario que surgió en la 

Compañía COTRAPECSA S.A., con la aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de 

Corresponsabilidad ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por 

el terremoto del 16 de abril de 2016, de esta manera se emprenderá un estudio que permita 

visualizar la incidencia en las utilidades de la Compañía a partir del cumplimiento tributario, 

para generar un análisis crítico y dar sugerencias entorno a las provisiones que mantiene la 

misma.  

 

La investigación pretende entonces que los accionistas conozcan la incidencia que tuvo la 

aplicación y el cumplimiento de esta Ley en la compañía, puesto que surgió como una 

contribución solidaria para la reactivación de las zonas afectadas por el desastre natural 

ocurrido, siendo el problema no solo en las provincias de Manabí, Esmeraldas y otras 

jurisdicciones sino que afectó en la economía de todo un país, de ahí radica la importancia de 

su estudio, pues se pretende crear un hábito de ahorro y prevención en los accionistas para que 

de esta manera estén preparados ante cualquier incidente inesperado y generen una provisión 

económica adicional de manera que la compañía pueda afrontar cualquier percance que se 

suscite.  

 

La aprobación de esta Ley de Solidaridad fue una técnica acertada para levantar la economía 

del Ecuador, es así que su estudio y análisis a través de la investigación permitirán responder a 

las incógnitas mantenidas por los accionistas de la compañía antes, durante y después de la 

aplicación de la Ley, a la vez sensibilizar a los contribuyentes en general al cumplimiento de 

los deberes tributarios. 

 

La investigación será una herramienta trascendente para la compañía de Transportes Pesado de 

Cotopaxi COTRAPECSA S.A. puesto que por medio de la información recopilada se podrá 

evidenciar los inconvenientes que mantuvieron los accionistas con el cumplimiento de la Ley. 

El aporte que se proveerá a la compañía COTRAPECSA S.A al finalizar el proyecto será medir 

el grado de afectación o beneficio generado después del desastre ocurrido y por la aplicación 

de esta Ley, además este estudio ayudará a planificar estrategias que permitan mantenerse 

prevenidos ante cualquier eventualidad que pueda afectar en la economía de las familias, las 

empresas y por ende de la ciudad, provincia y país.  
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3. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

 

3.1. Beneficiarios Directos: 

 

 26 Accionistas de la Compañía. (Ver Anexos N. 2) 

 

3.2. Beneficiarios Indirectos: 

 

 Estudiantes de la Universidad Técnica de Cotopaxi. 

 Sociedad, quienes requieran conocer acerca de la compañía y de las leyes aplicadas. 

 Empresas que brindan el servicio de transporte, quienes podrán beneficiarse de la presente 

investigación, en base a las conclusiones y recomendaciones establecidas sobre las 

variaciones en la rentabilidad a causa de la aplicación y cumplimiento de la Ley. 
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4. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

El Servicio de Rentas Internas es un ente recaudador de ingresos públicos y administrador de 

los mismos; dentro de algunas de sus normativas existen artículos que facultan a los diferentes 

sectores del país a beneficiarse de algunas leyes que la conforman; por ello en base a la 

necesidad de la reconstrucción del lugar con mayor afectación por el terremoto se creó la Ley 

Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad ciudadana para la reconstrucción y 

reactivación de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 la cual tuvo 

incidencia en la rentabilidad de la compañía objeto de estudio. 

 

Ecuador es un país que ha tenido diversas fallas tectónicas, obligándonos a estar en constante 

alerta sobre acontecimientos como terremotos, que pueden transformar nuestra vida en general. 

No se puede predecir cuándo ocurrirán, pero se puede prevenir las afectaciones en la 

rentabilidad de las empresas que serán causadas por dichos acontecimientos; como es el caso 

de la Compañía en estudio, en la cual se podrían establecer Provisiones destinadas para 

situaciones como el mencionado anteriormente, puesto que la empresa no cuenta con una 

política que establezca un porcentaje o un monto que se destine para éstos gastos eventuales, 

de manera que no generen mayor incidencia en su utilidad. Por tal razón este estudio pretende 

dar una mejor perspectiva entorno a los desastres y la repercusión que tienen sobre la 

rentabilidad del receptor, obteniendo al final una respuesta clara de la incidencia que el 

terremoto del 16 de abril tuvo en la Compañía, sea ésta positiva o negativa sobre su rentabilidad; 

para llegar a tal respuesta se llevará a cabo un análisis de los estados Financieros de los periodos 

2015 y 2016, es decir un análisis de la situación antes y después de que la Compañía ha 

cumplido con el pago de las contribuciones que le correspondía. 

 

La Compañía de Transporte Pesados de Cotopaxi COTRAPECSA S.A, también formó parte de 

aquellas empresas que aportaron mediante la contribución sobre las utilidades al igual que otras, 

dependiendo de su actividad aportando de esa manera en la reconstrucción de las zonas 

afectadas por el desastre suscitado en nuestro País.  

 

La afectación generada dentro de varias organizaciones o empresas debido a la aplicación de 

nuevas Leyes por casos emergentes pueden ser considerados parte de los problemas más 

importantes, pues al ser creada de manera inesperada incide en cierto nivel en la rentabilidad 

de las empresas, especialmente en aquellas que no mantienen una política establecida sobre 

tener un porcentaje o valor destinado para dichos casos por lo tanto, al realizar el pago de las 



5 
 

 

nuevas contribuciones o impuestos establecidos pueden generar una variación en sus utilidades; 

misma que puede ser positiva o negativa dependiendo de la actividad económica a la que se 

dedica la empresa, en éste caso se puede decir que las Compañías que se dedican al servicio de 

transporte apreciaron una variación positiva ya que tuvieron mayor demanda de sus servicios, 

incrementándose de esta manera sus ingresos y por ende sus utilidades, así también se ve un 

grado de afectación en empresas que aun manteniendo dichas provisiones de alguna manera 

pueden verse afectadas por la aplicación de una nueva Ley, teniendo que aplicar estrategias que 

al pagar un nuevo tributo permitan que su empresa no tenga mayor afectación. 

 

4.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿La aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad ciudadana para la 

reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 

tuvo incidencia en la rentabilidad de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADOS DE 

COTOPAXI COTRAPECSA S.A? 
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5. OBJETIVOS 

 

5.1.OBJETIVO GENERAL 

 

 Analizar la aplicación de Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 

ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto 

del 16 de abril del 2016 en la Compañía de transporte COTRAPECSA S.A. 

 

5.2.OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Analizar la incidencia de la Contribución Solidaria Sobre la Remuneración y el 

Patrimonio en la Compañía de Transporte Pesado de Cotopaxi COTRAPECSA S.A. 

 

 Determinar cómo incidió la aplicación de la Contribución Solidaria Sobre las Utilidades 

y Bienes Inmuebles y Derechos Representativos de Capital de la compañía. 

 

 Determinar el impacto de la aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de 

Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 

afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016, en la Tributación y Rentabilidad de 

la compañía COTRAPECSA S.A. 
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6. ACTIVIDADES Y SISTEMA DE TAREAS EN RELACIÓN A LOS OBJETIVOS 

PLANTEADOS 
 

Tabla 1. Sistema de Tareas en relación a los objetivos planteados 

 

 

Objetivo 

 

Actividad (Tareas) 

 

Resultado de 

la Actividad 

 

Medios de 

Verificación 

Analizar la incidencia de la 

Contribución Solidaria Sobre la 

Remuneración y el Patrimonio 

en la Compañía de Transporte 

Pesado de Cotopaxi 

COTRAPECSA S.A. 

 Leer la Ley Orgánica 

de Solidaridad y 

Corresponsabilidad 

Ciudadana y solicitar 

información en la 

Compañía. 

 Solicitar información 

financiera y tributaria 

a la compañía 

 

 

Obtención de 

información 

 

 

    Encuestas 

       Entrevistas 

Determinar cómo incidió la 

aplicación de la Contribución 

Solidaria Sobre las Utilidades y 

Bienes Inmuebles y Derechos 

Representativos de Capital de la 

compañía. 

 

 Solicitar información 

financiera y tributaria 

a la compañía 

 

 

Obtención de  

información 

 

 

Encuestas 

  Entrevistas 

Determinar el impacto de la 

aplicación de la Ley Orgánica 

de Solidaridad y de 

Corresponsabilidad Ciudadana 

para la Reconstrucción y 

Reactivación de las Zonas 

afectadas por el Terremoto de 

16 de Abril de 2016, en la 

Tributación y Rentabilidad de 

la compañía COTRAPECSA 

S.A. 

 

 Revisar la información 

financiera y tributaria 

y comparar Balances 

Generales del período 

fiscal 2015 y 2016 

para determinar el 

impacto causado.  

 

Conocer el 

impacto de la 

aplicación de 

esta Ley en la 

compañía. 

 

Informe de 

resultados 

Elaborado por: Changoluisa T. y Tipanluisa M. 
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7. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICO TÉCNICA 

 

7.1. RÉGIMEN TRIBUTARIO EN EL ECUADOR.- 

 

El Estado, en virtud de su poder de imperio puede establecer tributos a sus habitantes, para 

obtener los recursos necesarios y suficientes y así cumplir con sus objetivos, pero el poder de 

imperio no debe ser ilimitado, sino que debe estar restringido por los principios que orientan 

tanto al ordenamiento jurídico en general, como al sistema o régimen tributario; lo contrario 

implicaría un abuso de poder por parte del Estado. 

 

Según el Art. 300 de la Constitución del Ecuador afirma:  

 

Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y 

progresivos.  

La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la 

producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas 

responsables. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

La aplicación de los principios del régimen tributario, permitirán a la administración pública 

garantizar el gasto público de manera eficiente para los cuales fueron creados. Para lo cual 

es necesario el estudio y comprensión de cada uno de ellos. 

 

Principio de Suficiencia Recaudatoria 

Según (Rivera, 2013) afirma: 

“El principio de suficiencia recaudatoria, parte de la búsqueda de un equilibrio 

presupuestario y consiste en que el conjunto de impuestos debe ser capaz de generar 

los recursos necesarios para cubrir los gastos del sector público; la tributación en un 

país debe ir incrementando de acuerdo al crecimiento del país, es decir; de acuerdo a 

este principio, la evolución de los ingresos debe ser coherente con los cambios del 

gasto, lo cual implica que si existen circunstancias extraordinarias en las que se 

produce un incremento del nivel del gasto público, el sistema tributario debe ser 

flexible para satisfacer dicho incremento”. 
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Al hablar de suficiencia recaudatoria cabe recalcar que, los impuestos recaudados por la 

administración tributaria deben ser capaces de solventar los deberes sociales del país, es así 

que efectuándose en su totalidad se puede hablar que existe el cumplimiento efectivo de este 

principio. 

 

En la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 120, numeral 6, 7 y 12 se establece 

que:  

 

Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, 

además de las que determine la ley: […] 6. Expedir, codificar, reformar y derogar las 

leyes, e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio. 7. Crear, modificar o 

suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a los 

gobiernos autónomos descentralizados. 12. Aprobar el Presupuesto General del 

Estado, en el que constará el límite del endeudamiento público, y vigilar su ejecución. 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

La Asamblea Nacional es un ente fundamental en la toma de decisiones del Gobierno Central, 

pues esta es la encargada de aprobar leyes que contribuyan al desarrollo del país en cualquier 

situación en la que este se encuentre. 

 

Según el Art. 135 de la Constitución del Ecuador señala:  

 

Art. 135.- Solo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos 

de ley que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o 

modifiquen la división político administrativa del país. (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008). 

 

Como primer mandatario el Presidente de la República es el encargado de crear y presentar 

proyectos en cualquier caso que el país lo necesite y enviarlos a la asamblea de carácter 

económico urgente. 
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7.2. PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

 

Según Ministerio de Economía y Finanzas afirma: 

 

El Presupuesto General del Estado (PGE) es la estimación de los recursos 

financieros que tiene el Ecuador; es decir, aquí están los Ingresos estatales 

provenientes de la venta de petróleo, recaudación de impuestos, etc.; también los 

Gastos que el Estado realiza para el funcionamiento de sus instituciones y la 

dotación de servicios; y, el financiamiento público obtenido de gobiernos y otros 

organismos para la ejecución de proyectos de inversión. (Ministerio de Economía 

y Finanzas, 2017). 

 

Los ingresos del presupuesto se dividen en: 

 

7.2.1. Ingresos Permanentes.- Son aquellos que el Estado recibe de manera continua, 

periódica y previsible. En este campo están los impuestos como el IVA, ICE, 

Impuesto a la Renta, a la Salida de Divisas, tasas aduaneras entre otros. (Ministerio 

de Economía y Finanzas, 2017). 

 

7.2.2. Ingresos No Permanentes.- Son aquellos que se reciben de manera temporal por una 

situación específica, excepcional o extraordinaria. Aquí están los ingresos 

petroleros, la venta de activos del Estado, los desembolsos de créditos entre otros. 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2017). 

 

Los egresos del presupuesto se dividen en: 

 

7.2.3. Egresos Permanentes.- Son los egresos de recursos que el Estado realiza para que 

las instituciones públicas puedan desarrollar apropiadamente sus actividades 

administrativas y de funcionamiento. Estos requieren repetición permanente y 

permiten la provisión continua de bienes y servicios públicos a la sociedad, por 

ejemplo los sueldos de los servidores públicos, el pago de bienes y consumo de las 

instituciones públicas. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2017). 

 

7.2.4. Egresos No Permanentes.- Son los Egresos que el Estado realiza de manera 

temporal, por una situación específica, excepcional o extraordinaria que no 
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requieren repetición permanente, por ejemplo para actividades expresamente de 

inversión, es decir la construcción de carreteras o hidroeléctricas, etc. (Ministerio 

de Economía y Finanzas, 2017). 

 

El Presupuesto General del Estado destina cada uno de sus rubros para actividades 

necesarias e importantes de tal manera que puedan solventar cada una de las necesidades 

de la población, es por ello que los egresos del PGE cumplen de manera directa con estas 

siendo los egresos no permanentes los encargados de solventar las necesidades emergentes 

o extraordinarias. 

 

7.3. LEY DE CREACIÓN DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Según la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas estable las Facultades del SRI:  

 

Art. 2.- Facultades.- El Servicio de Rentas Internas (SRI) tendrá las siguientes 

facultades, atribuciones y obligaciones: 1. Ejecutar la política tributaria aprobada por 

el Presidente de la República; 2. Efectuar la determinación, recaudación y control de 

los tributos internos del Estado y de aquellos cuya administración no esté 

expresamente asignada por Ley a otra autoridad; […]…7. Establecer y mantener el 

sistema estadístico tributario nacional; […] 9. Solicitar a los contribuyentes o a quien 

los represente cualquier tipo de documentación o información vinculada con la 

determinación de sus obligaciones tributarias o de terceros, así como para la 

verificación de actos de determinación tributaria, conforme con la Ley; y, 10. Las 

demás que le asignen las leyes. (Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, 

2008). 

 

El Servicio de Rentas Internas tiene la potestad de recaudar los tributos ecuatorianos a su vez 

posee la obligación de llevar a cabo los proyectos establecidos por el presidente y aprobados 

por la Asamblea Nacional, para que en base a esta recaudación se pueda cumplir los objetivos 

planteados. 
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7.3.1. Tributo 

 

El Art. 6 del Código Tributario manifiesta:  

“Que los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán 

como instrumento de política económica general, estimulando la inversión, la 

reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos y de desarrollo 

nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y 

procurarán una mejor distribución de la renta nacional” 

 

Los Tributos pagados por los contribuyentes permiten generar un buen desarrollo tanto 

social como económico del País, la recaudación de éstos se realizan en base la normativa 

legal vigente.  

 

En observancia a las bases legales detalladas sobre la capacidad de aumentar la recaudación de 

impuestos se describe a continuación la base legislativa del proyecto. 

 

7.4. CREACIÓN DE LA LEY 

 

En el Presupuesto General del Estado se establecen rubros destinados a diferentes actividades; 

entre ellas el cumplimiento de proyectos que satisfagan necesidades sociales, pero no existe un 

valor específico para situaciones emergentes como fue el caso del terremoto del 16 de Abril del 

2016. 

 

Es así que se crea Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 

reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 con 

el fin de cumplir el principio de Suficiencia Recaudatoria para ayudar a solventar los gastos 

generados para el Estado. 

 

El 18 de mayo de 2016, se aprueba la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 

Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 

16 de abril de 2016, (Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana, 2016) 

considerando como antecedente:  
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Con oficio número PAN-GR-2016-0838 del 13 de mayo del 2016, la señora 

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, remitió al 

señor Presidente Constitucional de la República la Ley Orgánica de solidaridad y 

de corresponsabilidad ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas 

afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016, que la Función Legislativa 

discutió y aprobó. (Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 

Ciudadana, 2016). 

 

7.4.1. LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS 

ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016 

 

El Art. 1 De Ley Orgánica de solidaridad y de corresponsabilidad ciudadana para la 

reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 

señala que: 

 

La presente ley tiene por objeto la recaudación de contribuciones solidarias con el 

propósito de permitir la planificación, construcción y reconstrucción de la 

infraestructura pública y privada, así como la reactivación productiva que 

comprenderá, entre otros objetivos, la implementación de planes, programas, 

acciones, incentivos y políticas públicas para enfrentar las consecuencias del 

terremoto ocurrido el 16 de abril de 2016, en todas las zonas gravemente afectadas. 

 

Para hacer frente al desastre natural suscitado en el mes de abril del 2016 el Gobierno 

Ecuatoriano a cargo del Ex Presidente de la República Rafael Correa Delgado y la 

aprobación de la Asamblea Nacional, dio respuesta a las necesidades de la población 

mediante la creación de una ley que en base a las contribuciones establecidas ayude a 

sobrellevar y levantar la economía del país en especial en las zonas de mayor afectación. 

 

7.4.2. Artículo 3.- CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LA REMUNERACIÓN. Las 

personas naturales bajo relación de dependencia que durante los ocho meses 

siguientes a la vigencia de esta ley perciban una remuneración mensual igual o mayor 

a mil (1.000 USD) dólares pagarán una contribución igual a un día de remuneración, 

conforme a la siguiente tabla: 
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Tabla 2. Contribución Solidaria sobre la Remuneración. 

 

REMUNERACIÓN USD TARIFA 

MENSUAL 

EQUIVALENTE 

EN DÍAS DE 

REMUNERACIÓN 

MENSUAL 

NÚMERO DE 

MESES DE 

CONTRIBUCIÓN Mayor o igual a Menor a 

$1000 $2000 3,33% 1 1 

$2000 $3000 3,33% 1 2 

$3000 $4000 3,33% 1 3 

$4000 $5000 3,33% 1 4 

$5000 $7500 3,33% 1 5 

$7500 $12000 3,33% 1 6 

$12000 $20000 3,33% 1 7 

$20000 en adelante 3,33% 1 8 

Fuente: Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 

Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016. 

Elaborado por: Changoluisa T. y Tipanluisa M. 

 

Esta contribución deberá ser pagada también por los administradores y representantes 

legales de las personas jurídicas según la tabla anterior, sobre los valores aportados 

al IESS. De existir un cambio en la modalidad contractual con el mismo empleador, 

por la cual se deje de aportar al IESS, la base imponible para el cálculo será el valor 

aportado en el mes de abril de 2016 por el número de meses que correspondan.  

 

Deberán pagar esta contribución, en las mismas condiciones señaladas en este 

artículo, todas las personas naturales, nacionales o extranjeras, que completaren una 

permanencia de más de 180 días calendario, en el Ecuador, consecutivos o no, en los 

últimos doce meses o durante el presente ejercicio fiscal, que presten bajo cualquier 

modalidad contractual, sus servicios lícitos y personales, aunque el pago de los 

mismos se realice fuera del país, siempre y cuando estos ingresos no sean parte de la 

base imponible de cálculo establecida en el segundo inciso del artículo 6.  

 

No son objeto de esta contribución los beneficios sociales establecidos en el Código 

de Trabajo, Ley Orgánica del Servicio Público y las leyes de Seguridad Social. Están 
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comprendidos en esta contribución los servidores públicos a los que se refiere el 

artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador.  

 

Si durante el período de vigencia de esta contribución existe una reducción de la 

remuneración por parte del mismo empleador, la base imponible para el cálculo será 

la remuneración pagada en el mes de abril de 2016 y la diferencia será asumida por 

el empleador. Se exceptúan los casos de reducción de remuneración previstos en la 

Ley Orgánica para la Promoción del Trabajo Juvenil, Regulación Excepcional de la 

Jornada de Trabajo, Cesantía y Seguro de Desempleo.  

 

Se encuentran exonerados del pago de esta contribución las personas naturales que 

presten sus servicios o tengan su domicilio en la provincia de Manabí, el cantón 

Muisne y otras circunscripciones afectadas de la provincia de Esmeraldas que se 

definan mediante Decreto, así como los ciudadanos de otras circunscripciones que 

hubiesen sido afectados económicamente conforme a las condiciones que se definan 

mediante la resolución del Servicio de Rentas Internas. 

  

Los empleadores, representantes y pagadores de las entidades, organismos y 

empresas, tanto del sector público como privado, actuarán como agentes de retención 

de esta contribución y pagarán de forma mensual en el mes inmediato siguiente al 

que corresponda la remuneración, de conformidad con el noveno dígito del RUC o 

cédula de ciudadanía del agente de retención.  

 

Por su naturaleza extraordinaria y emergente, esta contribución no será objeto de 

facilidades de pago. 

 

Las donaciones en dinero que hubieren realizado las personas naturales en relación 

de dependencia hacia las cuentas oficiales del Estado creadas para atender la 

emergencia nacional, desde el 17 de abril de 2016, serán consideradas como crédito 

tributario para la presente contribución, conforme a las condiciones y requisitos 

establecidos mediante resolución por el Servicio de Rentas Internas. 
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7.4.3.  Artículo 4.- CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE EL PATRIMONIO. –  

 

Las personas naturales que al 1 de enero de 2016 posean un patrimonio individual 

igual o mayor a un millón (1´000.000) de dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, pagarán la contribución del 0.90%, de acuerdo a las siguientes reglas:  

 

a) En el caso de residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre el 

patrimonio ubicado dentro y fuera del país.  

 

b) En el caso de no residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre el 

patrimonio ubicado en el país. 

 

A efectos de esta contribución el patrimonio estará constituido por los activos menos 

los pasivos que sean directa o indirectamente de propiedad del sujeto pasivo a través 

de cualquier acto, contrato o figura jurídica empleada incluidos los derechos en 

sociedades y en instituciones privadas sin fines de lucro, constitución de derechos 

reales de usufructo, de uso o habitación sobre bienes inmuebles, y derechos en 

fideicomisos y similares.  

 

No se considerarán los activos o el valor de las acciones atribuibles a los mismos, 

que luego del desastre natural no quedaron en condiciones de habitación o usufructo.  

 

No se considerará como pasivos a aquellas cuentas por pagar o préstamos que 

hubieren sido otorgados por las partes relacionadas del contribuyente, salvo prueba 

en contrario que demuestre la autenticidad de la esencia económica de la obligación. 

Para el establecimiento del patrimonio de no residentes no se considerarán los 

pasivos que no tengan relación directa con la adquisición del activo en el Ecuador.  

 

Se encuentran exonerados del pago los contribuyentes que hayan sufrido una 

afectación directa en sus activos o actividad económica como consecuencia del 

desastre natural en las condiciones que se definan en el reglamento y cuyo domicilio 

se encuentre en la provincia de Manabí, el cantón Muisne y otras circunscripciones 

de la provincia de Esmeraldas, así como de otras zonas afectadas que se definan 

mediante Decreto.  

 



17 
 

 

Esta contribución se pagará en tres cuotas mensuales, a partir de su publicación en el 

Registro Oficial, conforme al noveno dígito del RUC o cédula. Los extranjeros sin 

cédula ni RUC deberán pagar la presente contribución hasta el día 28 del mes 

correspondiente. 

 

La contribución prevista en este artículo podrá estar sujeta a facilidades de pago por 

un plazo de hasta seis meses contados a partir del primer mes de su obligación de 

pago, sin que se exija el pago de la cuota establecida en el artículo 152 del Código 

Tributario.  

 

Si el contribuyente no hubiere presentado la declaración patrimonial correspondiente, 

el Servicio de Rentas Internas estará facultado para emitir la respectiva liquidación 

con base en las declaraciones previas, información que conste en catastros públicos 

o en las bases de datos de la propia administración tributaria.  

Las sociedades residentes en el Ecuador cuyos titulares de derechos representativos 

de capital sean personas no residentes, serán sustitutos del contribuyente para el pago 

de la contribución solidaria sobre el patrimonio de las personas naturales, de 

conformidad con el Código Tributario. 

 

7.4.4.  Artículo 5.- CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE BIENES INMUEBLES Y 

DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL EXISTENTES EN EL 

ECUADOR DE PROPIEDAD DE SOCIEDADES RESIDENTES EN PARAÍSOS 

FISCALES U OTRAS JURISDICCIONES DEL EXTERIOR.-  

 

Se establecerá por una sola vez la contribución solidaria del 1,8% del avalúo catastral 

del año 2016, sobre todos los bienes inmuebles existentes en el Ecuador; y, sobre el 

valor patrimonial proporcional de los derechos representativos de capital de 

sociedades residentes en el Ecuador, en la parte que, a la fecha de entrada en vigencia 

de la presente Ley, pertenezca de manera directa a una sociedad residente en un 

paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición o no se conozca su residencia.  

La contribución será del 0.90% del avalúo catastral del año 2016, sobre la totalidad 

de bienes inmuebles existentes en el Ecuador; y, sobre el valor patrimonial 

proporcional de los derechos representativos de capital de sociedades residentes en 

el Ecuador en la parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 
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pertenezca de manera directa a una sociedad no residente en el Ecuador no 

contemplada en el inciso anterior.  

 

Esta contribución se pagará en tres cuotas mensuales, a partir de su publicación en el 

Registro Oficial, conforme al noveno dígito del RUC. Las sociedades extranjeras sin 

RUC deberán pagar la presente contribución hasta el día 28 del mes correspondiente.  

 

La contribución prevista en este artículo podrá estar sujeta a facilidades de pago por 

un plazo de hasta seis meses contados a partir del primer mes de su obligación de 

pago, sin que se exija el pago de la cuota establecida en el artículo 152 del Código 

Tributario.  

 

Estarán exoneradas del pago las sociedades domiciliadas en el exterior cuyo último 

nivel de propiedad corresponda a una persona natural que lo tenga incluido en su base 

imponible para la declaración de la contribución solidaria sobre el patrimonio, 

establecido en la presente ley. Las sociedades residentes en el Ecuador cuyos titulares 

de derechos representativos de capital sean sociedades no residentes sujetos a esta 

contribución, serán sustitutos del contribuyente de conformidad con el Código 

Tributario. 

 

7.4.5.  Artículo 6.- CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LAS UTILIDADES. –  

 

Las sociedades que realicen actividades económicas, y que fueren sujetos pasivos de 

impuesto a la renta, pagarán una contribución del 3% a sus utilidades que se calculará 

teniendo como referencia la utilidad gravable del ejercicio fiscal 2015. 

 

Las personas naturales pagarán esta contribución teniendo como referencia la base 

imponible del ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando ésta supere los doce mil dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $12.000), excluyendo las rentas por 

relación de dependencia y la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas.  

 

También pagarán esta contribución los fideicomisos mercantiles que generaron 

utilidades en el ejercicio fiscal 2015, independientemente que estén o no obligados 

al pago del Impuesto a la Renta.  
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Se exoneran del pago los contribuyentes que hayan sufrido una afectación directa en 

sus activos o actividad económica como consecuencia del desastre natural en las 

condiciones que se definan en el reglamento y cuyo domicilio se encuentre en la 

provincia de Manabí, el cantón Muisne y otras circunscripciones afectadas de la 

provincia de Esmeraldas, así como los contribuyentes de otras circunscripciones que 

hubiesen sido afectados económicamente conforme a las condiciones que se definan 

mediante la resolución del Servicio de Rentas Internas.  

 

El pago se realizará en tres cuotas mensuales, a partir de su promulgación en el 

Registro Oficial, de conformidad con el noveno dígito del RUC de la persona natural 

o sociedad. Esta contribución podrá estar sujeta a facilidades de pago por un plazo 

máximo de hasta tres meses, sin que se exija el pago de la cuota establecida en el 

artículo 152 del Código Tributario.  

 

Cuando las micro y pequeñas empresas sujetas al pago de esta contribución que 

hayan cancelado como concepto de anticipo de impuesto a la renta del año 2015 un 

valor mayor que el impuesto causado, podrán utilizar como crédito tributario para el 

pago de esta contribución, dicho exceso. En ningún caso este crédito tributario podrá 

ser mayor a la contribución establecida en este artículo.  

 

La aplicación de estas nuevas contribuciones facilitó el cumplimiento de los objetivos para los 

cuales fueron creados; es decir que con la ayuda de los contribuyentes se está consiguiendo la 

reconstrucción y reactivación económica de las zonas afectadas por el terremoto y por ende el 

levantamiento del país. 

7.5.DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

En las disposiciones transitorias de la nueva Ley Orgánica de Solidaridad y de 

Corresponsabilidad Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por 

el terremoto de 16 de abril de 2016 se dictamina que:  

 

7.5.1.  PRIMERA. - Se incrementa la tarifa del IVA al 14% durante el período de hasta un 

año contado a partir del primer día del mes siguiente a la publicación de la presente 
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ley. El Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo, podrá disponer que 

la vigencia de este incremento concluya antes de cumplido el año.  

 

Las personas naturales que sean consumidores finales y realicen sus adquisiciones 

de bienes o servicios, en la provincia de Manabí, el cantón Muisne y en las otras 

circunscripciones de la provincia de Esmeraldas que se definan mediante Decreto, 

recibirán del Estado un descuento equivalente al incremento de dos puntos 

porcentuales del IVA pagado en sus consumos. […] Esta compensación estará 

vigente durante el tiempo de aplicación de la tarifa del IVA del 14%. Este beneficio 

no excluye la devolución del IVA por uso de medios electrónicos. (Ley Orgánica de 

Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana, 2016) 

 

El incremento de dos puntos porcentuales del IVA también generó un ambiente de 

contribución, pues el dinero recaudado por este concepto estuvo destinado al mismo objetivo 

de las contribuciones mencionadas en el cuerpo legal, recalcando que los habitantes de las 

zonas afectadas y quienes realicen adquisidores en las mismas estaban exentos del incremente 

de este valor.  

 

Tabla 3. Total de Recaudación General por Contribuciones Solidarias 

IMPUESTO MONTO TOTAL 

RECAUDADO 

(USD) 

Contribución solidaria $1.632.604.276,67 

Contribución solidaria sobre el patrimonio $218.471.744,99 

Contribución solidaria sobre las utilidades $375.093.450,81 

Contribución solidaria sobre bienes de personas jurídicas 

del exterior 

$140.537.472,13 

Contribución solidaria sobre las remuneraciones $65.337.111,56 

Contribución solidaria del IVA $818.853.147,29 

Multas e intereses $14.311.349,89 
 Fuente: Servicio de Rentas Internas 

 Elaborado por: Changoluisa T. y Tipanluisa M. 
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  Tabla 4.  Recaudación por Contribuciones Solidarias  - Provincia de Cotopaxi 

 

IMPUESTO MONTO TOTAL 

RECAUDADO 

(USD) 

Contribución solidaria sobre el patrimonio $ 1,280,885.57 

Contribución solidaria sobre las utilidades $3,722,439.65 

Contribución solidaria sobre bienes de personas 

jurídicas del exterior 

$850,609.95 

Contribución solidaria sobre las remuneraciones $485,398.53 

Contribución solidaria del IVA $8,035,196 

Total $14,374,529.70 
  Fuente: Servicio de Rentas Internas 

  Elaborado por: Changoluisa T. y Tipanluisa M. 
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8. PREGUNTAS CIENTÍFICAS 

 

 ¿Cómo afectó la aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 

Ciudadana en cuanto a la remuneración y patrimonio en la tributación de la compañía 

COTRAPECSA S.A.? 

 

 ¿Cómo incidió la aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 

Ciudadana en cuanto a las utilidades y bienes inmuebles y derechos representativos de 

capital en la compañía COTRAPECSA S.A.? 

 

 ¿Cuál fue el impacto que generó la aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de 

Corresponsabilidad Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas 

afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 en la compañía de Transportes Pesado 

de Cotopaxi COTRAPECSA S.A.?  

 

8.1. VARIABLES 

 

8.1.1.  Variable dependiente: Tributación por parte de la Compañía de Transportes Pesado de 

Cotopaxi COTRAPECSA S.A. 

 

8.1.2.  Variable independiente: Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 

Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 

de abril de 2016. 

9.  METODOLOGÍAS Y DISEÑO EXPERIMENTAL  

 

9.1. METODOLOGÍA 

 

9.1.1.  Metodología cuantitativa 

 

La metodología cuantitativa permite adquirir conocimientos primordiales y elegir los modelos 

más aptos con el que se pueda conocer la realidad de una manera más imparcial, ya que se 

recogen y analizan los datos a través de información cuantificable la misma que describe o 

explica los fenómenos objeto de estudio. 
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Es así que es de gran utilidad para el análisis  de la Aplicación de la ley Orgánica de Solidaridad 

y de Corresponsabilidad Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas 

por el terremoto de 16 de abril de 2016 y su incidencia en la Compañía de Transporte Pesados 

de Cotopaxi COTRAPECSA S.A. 

 

9.1.2.  Método deductivo 

 

Este método ayudará a obtener información específica y necesaria, que ayudará al proceso de 

investigación ya que se realizará una observación de la situación actual de la Compañía con lo 

cual se podrán emitir conclusiones. 

 

9.2. TÉCNICAS 

 

9.2.1.  Entrevista 

 

Esta técnica nos ayuda a fomentar las ideas, con la finalidad de adquirir respuestas concretas a 

preguntas planteadas sobre el proyecto lo cual ayudará a la recolección de información general 

de los accionistas; y se lo aplicará a la Contadora de la Compañía. 

 

 9.2.2. Encuesta 

 

Esta técnica se utiliza para la recolección de información específica en base a los objetivos 

planteados, su estructura está planteada por preguntas cerradas y están enfocadas hacia un 

universo de estudio, está constituido por los accionistas de la Compañía de Transporte Pesado 

de Cotopaxi COTRAPECSA S.A. 

Tabla 5. Técnicas e Instrumentos de Investigación 

 

N° TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

1 Encuesta Cuestionarios 

2 Entrevista Guía de entrevista 

                            Elaborado por: Changoluisa T. y Tipanluisa M. 
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10. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

10.1. Aplicación de la entrevista 

Entrevista dirigida a la Contadora de la Compañía de Transporte Pesados de Cotopaxi 

COTRAPECSA S.A. 

Ing. Mary Llumiquinga 

 

1. ¿Cree usted que fue importante la aplicación de la ley orgánica de solidaridad y de 

corresponsabilidad ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas 

afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 para la reactivación económica 

del país? 

 

Si fue de gran importancia, pues todo el país en general aportó con un valor que en su 

momento fue de gran ayuda para las personas afectadas por el terremoto, pero por otro 

lado no existe evidencia de que esos valores llegaron en su totalidad a los sectores 

damnificados tomando en cuenta que el aporte fue desde las empresas más grandes hasta 

las microempresas y personas naturales debió existir un valor significativo. 

 

2. ¿La compañía contaba con un rubro destinado para gastos emergentes? 

 

No, pues tanto los directivos como los accionistas nunca optaron por crear un fondo 

emergente que ayude a afrontar cualquier percance económico que se suscite en la 

compañía, es por ello que esta contribución fue una gran sorpresa tomando en cuenta 

que muchos de los accionistas no contaban con recursos económicos suficientes para 

cancelarla porque no habían tenido ingresos favorables de la actividad (transporte). 

 

3. ¿Detectó alguna variación en el pago de los tributos de la compañía en el  periodo 

fiscal de aplicación, en relación al periodo fiscal anterior? 

 

Si hubo una variación en el pago de los tributos pero no fue tan alta en la cancelación 

de tributos mensuales, sino más bien en los anuales pues se tomó parte de las utilidades 

de los accionistas un porcentaje para el pago de esta contribución. 
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4. ¿La aplicación de la ley orgánica afectó o benefició económicamente a la 

compañía? 

 

En el momento del desastre se puede decir que afectó notablemente a la economía de 

los accionistas, pues no podían acudir a dichas zonas afectadas con los productos que 

ellos transportaban, pero con el paso del tiempo se necesitó de materiales de 

construcción (bloque, ladrillo, cemento, varilla, etc), para iniciar con el proceso de 

reconstrucción de las ciudades devastadas por este acontecimiento natural; es así que a 

largo plazo la compañía se vio beneficiada puesto que al dedicarse al servicio de 

transporte el requerimiento de sus servicios fue aumentando y por ende sus ingresos 

incrementaron.  

 

5. ¿Cree usted que la compañía está en la posibilidad de aportar con una nueva 

contribución? 

 

Si la compañía sigue progresando económicamente si es posible que se pueda aportar 

con nuevas contribuciones solidarias que a largo plazo es un beneficio para progreso del 

país. 

 

10.2.Análisis e interpretación de la entrevista 

 

Analizando el resultado de las preguntas planteadas a la Ing. Mary Llumiquinga, Contadora de 

la Compañía de Transporte Pesados de Cotopaxi COTRAPECSA S.A., se puede concluir que 

la aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 

Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016, 

fue de gran importancia para la reconstrucción de las provincias de Manabí, Esmeraldas y las 

demás jurisdicciones que se vieron afectadas por el desastre natural antes mencionado, pues se 

aportó de manera equitativa para mitigar las necesidades que los ciudadanos de dichos sectores 

mantenían en ese momento, por otra parte es lamentable que no exista una evidencia clara que 

las contribuciones realizadas hayan llegado de manera total y directa a las manos de los 

perjudicados tomando en cuenta que hasta el día de hoy aún existen rezagos de aquel desastre 

natural que enluto al Ecuador. 
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En el momento que surgió este acontecimiento desastroso el país no estaba preparado para 

afrontar las situaciones que se presenten, fue por ello que existieron una gran cantidad de  

pérdidas materiales y humanas, toda esta situación conmocionó al país por completo y obligó a 

que en ese entonces, el Presidente de la República, Economista Rafael Correa Delgado, tomara 

medidas que ayuden a solucionar parte del problema. 

 

Como muchas de las empresas del país la compañía COTRAPECSA S.A., no estaba capacitada 

ni mucho menos preparada económicamente para afrontar este tipo de desembolsos 

imprevistos, lo que generó malestar y preocupación entre los accionistas, pues muchos de ellos 

no habían obtenido ingresos favorables en la actividad de trasporte. Es así que se detectó una 

variación significativa en el pago de los tributos anuales de cada accionista. 

 

Con el paso de los meses y una vez que los accionistas iniciaron con el pago de las cuotas de la 

contribución, se generó una variación en la situación económica de la compañía, pues a iniciar 

la reactivación y levantamiento de las zonas afectadas se necesitó de una gran cantidad de 

materiales de construcción, es ahí donde la compañía utilizó estrategias que le permitieron ser 

pioneros en la actividad de transporte, obteniendo así mayores ingresos económicos. 

 

Haciendo alusión a lo expuesto anteriormente, se plantea que el terremoto del 16 de abril del 

2016 con el paso del tiempo, generó una variación positiva para el sector transportista de la 

Sierra, tomando como referencia a la Compañía de Transporte Pesados de Cotopaxi 

COTRAPECSA S.A., donde se evidenciaron ingresos superiores en relación al ejercicio fiscal 

anterior, cuyos valores se reflejan en los estados financieros de la entidad. 
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10.3. Aplicación de las encuestas 

 

Análisis e interpretación de las encuestas aplicadas a los Accionistas de la Compañía de 

Transporte Pesados de Cotopaxi COTRAPECSA S.A. 

 

1. ¿Conoce usted acerca de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 

Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el 

terremoto de 16 de abril de 2016? 

 

Tabla 6. Conocimiento de la Ley 

 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 10 38.46% 

NO 16 61.54% 

TOTAL 26 100% 
                            Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.  

                                     Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

Gráfico 1. Conocimiento de la Ley 

 

                         Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.  

                                 Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

Interpretación y análisis: 

 

El análisis de las encuestas realizadas a los 26 accionistas encuestados, 10 contestaron que 

si poseen un conocimiento acerca de la ley orgánica lo que equivale a un porcentaje del 

38.46%, por otro lado 16 accionistas que corresponden al 61.54% afirmaron que no conocen 

acerca de dicho cuerpo legal por diferentes motivos, entre los más comunes la falta de 

socialización por parte de las autoridades competentes.   

38,46%

61,54%

CONOCIMIENTO DE LA LEY 

SI

NO
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2. ¿Usted tiene un conocimiento de la Ley Orgánica de Solidaridad y de 

Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 

Afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 en un nivel? 

 
 

Tabla 7. Nivel de conocimiento de la Ley 

 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

ALTO 3 12% 

MEDIO 8 31% 

BAJO 15 58% 

TOTAL 26 100% 
                                 Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                 Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Gráfico 2. Nivel de conocimiento de la Ley 

 

                                Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   
                                Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Interpretación y análisis: 

 

Según las encuestas aplicadas se pudo determinar que 15 accionistas que equivale al 58% 

poseen un nivel de conocimiento bajo acerca de la ley, provocada por la falta de 

socialización de la misma; por otra parte 8 accionistas correspondiente al 31% mantienen 

un conocimiento medio, adquirido por distintas fuentes de información y por otra parte 3 

accionistas que representan al 12% tienen un alto conocimiento de la ley analizada, siendo 

esta obtenida auto educándose por iniciativa propia. 

 

 

12%

31%
58%

NIVEL DE CONOCIMIENTO

ALTO

MEDIO

BAJO
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3. ¿Cree usted que fue importante la aplicación de esta ley para la reactivación 

económica de las zonas afectadas? 

 

 

Tabla 8. Importancia de la aplicación de la Ley 

 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 13 50% 

NO 13 50% 

TOTAL 26 100% 

                                     Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   
                                     Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 
Gráfico 3. Importancia de la aplicación de la Ley 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                  Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                  Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

Interpretación y análisis:  

 

De acuerdo al análisis de las encuestas, 13 accionistas que equivale al 50% afirman que si 

fue importante la aplicación de la Ley para la reactivación de las zonas afectadas por el 

terremoto, pues de esta manera se logró reconstruir parte de las ciudades afectadas por el 

desastre natural; y por otra parte los 13 accionistas restantes correspondientes al otro 50% 

menciona que no fue importante la aplicación de esta ley por diferentes situaciones, siendo 

una de ellas, el no haber llegado a los sectores más vulnerables y necesitados.  

 

 

50%50%

IMPORTANCIA DE LA APLICACIÓN 

DE LA LEY

SI

NO
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4. ¿Cree usted que la aplicación de esta Ley facilitó la reactivación económica de las 

zonas afectadas? 

Tabla 9.Facilitó la reactivación 

 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 8 30.77% 

NO 18 69.23% 

TOTAL 26 100% 

                                    Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                    Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 
 

 

Gráfico 4. Facilitó la reactivación 

 

                                  Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                  Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Interpretación y análisis: 

 

De las encuestas aplicadas a los 26 accionistas 18 correspondientes al 69,23%  contestaron 

que la aplicación de la ley de solidaridad no facilitó la reactivación de las zonas afectadas, 

pues hasta la actualidad existen lugares donde no se ha evidenciado ningún tipo de ayuda 

económica; por otro lado 8 accionistas equivalente al 30,77% afirmaron que con el 

cumplimiento de esta ley se ayudó a la reactivación y reconstrucción de las ciudades 

devastadas por el desastre natural. 

 

 

 

30,77%

69,23%
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SI

NO



31 
 

 

5. ¿Conoce usted acerca de algún beneficio o perjuicio generado con la aplicación de esta 

ley? 

 

 

  Tabla 10. Beneficios o perjuicios de la aplicación de la Ley 

 

RESPUESTA  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 10 38.46% 

NO 16 61.54% 

TOTAL 26 100% 

                                           Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                   Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 
 

 

Gráfico 5. Beneficios o perjuicios de la aplicación de la Ley 

 

                                  Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                  Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

Interpretación y Análisis:  

 

Según las encuestas aplicadas se puede determinar que 16 accionistas correspondientes al 

61,54% manifiestan que no detectaron un beneficio y/o perjuicio con la aplicación de la ley, 

a razón de que no llevan un registro exacto de sus ingresos económicos; por otro lado 10 

accionistas equivalente al 38.46% manifestaron que si evidenciaron cierta variación en 

relación a años anteriores.   

 

 

 

38,46%

61,54%

BENEFICIOS  O PERJUICIOS DE LA 

APLICACIÓN DE LA LEY

SI

NO
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6. ¿Detectó alguna variación en el pago de sus tributos en el periodo fiscal de la aplicación 

de la ley? 

 

Tabla 11.Variación en pago de tributos 

 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 24 92% 

NO 2 8% 

TOTAL 26 100% 

                                 Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                            Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

 

 

Gráfico 6. Variación en pago de tributos 

 

                                  Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                  Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 
 

Interpretación y análisis: 

 

De los 26 accionistas encuestados, 24 equivalente al 92% contestaron que si observaron una 

variación en el pago de sus tributos, siendo este valor mayor en comparación a periodos 

anteriores; por otro lado 10 accionistas correspondientes al 8%  manifestaron que no 

evidenciaron variación alguna con el desembolso de este rubro.   

 

 

 

92%

8%

VARIACIÓN EN PAGO DE TRIBUTOS

SI

NO
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7. La variación que usted detectó en el pago de sus tributos fue: 

 

 

 

Tabla 12. Nivel de variación en pago de tributos 

 

OPCIÓN  FRECUENCIA PORCENTAJE 

ALTA 10 38% 

MEDIA 13 50% 

BAJA 3 11.54% 

TOTAL 26 100% 

                                                Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                                Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Gráfico 7. Nivel de variación en pago de tributos 

 

     Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   
     Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Interpretación y análisis: 

 

Según las encuestas aplicadas 13 accionistas correspondientes al 50% afirman que se 

evidenció una variación media en el pago de sus tributos con el cumplimiento de la 

contribución; 10 accionistas equivalente al 38% manifiesta que obtuvo una variación alta 

en sus utilidades y por otra parte 3 accionistas  correspondientes al 11,54% obtuvo una 

variación baja en el pago de tributos.  
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8. ¿Posee usted recursos propios para afrontar este tipo de contribuciones? 

 

 

Tabla 13. Recursos propios 

 

RESPUESTA  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 26 100% 

TOTAL 26 100% 

                                             Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                             Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

Gráfico 8. Recursos propios 

 

                                             Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                             Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Interpretación y análisis: 

 

De los 26 accionistas encuestados, el 100% manifestaron que no poseían recursos económicos 

propios para afrontar esta contribución, de manera que recurrieron a diferentes fuentes de 

ingresos para dar cumplimiento a esta necesidad. 
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9. ¿Estaría usted de acuerdo en aportar con una nueva contribución en el caso de que 

sea necesaria? 

 

 

Tabla 14. Aportar con una nueva contribución 

 

RESPUESTA  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 5 19.23% 

NO 21 80.77% 

TOTAL 26 100% 

                                            Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                            Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

 

 

Gráfico 9. Aportar nueva contribución 

 

                                        Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   
                                        Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Interpretación y análisis: 

 

De acuerdo a las encuestas aplicadas 21 accionistas correspondientes al 81.77% afirmaron 

que no estarían dispuestos a aportar con una nueva contribución en el caso de ser necesaria, 

siendo el principal motivo la mala distribución de los recursos económicos; por otro lado 5 

accionistas que equivalen al 19.23%  manifestaron que si están de acuerdo con un nuevo 

aporte, pues afirman que es una estrategia solidaria acertada.   
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10. ¿Usted ha sido capacitado para afrontar contribuciones imprevistas y como generar 

provisiones para las mismas? 

 

Tabla 15. Capacitación para Contribuciones imprevistas 

 

RESPUESTA  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 5 19.23% 

NO 21 80.77% 

TOTAL 26 100% 

                                             Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                             Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Gráfico 10. Capacitación Recibida 

 

                                     Fuente: Accionistas Compañía COTRAPECSA S.A.   

                                     Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

Interpretación y análisis: 

 

Según las encuestas aplicadas, 21 accionistas que equivalen al 80,77% expresaron que no 

fueron capacitados para afrontar contribuciones imprevistas y como generar provisiones 

para las mismas, siendo la causa el poco interés y la falta de comunicación por parte de las 

autoridades competentes; por otro lado 5 accionistas que corresponde al  19,23%  afirmaron 

que si están capacitados para éstas situaciones, pues afirman que siempre se debe mantener 

un rubro destinado para gastos emergentes. 

 

19,23%

80,77%

CAPACITACIÓN RECIBIDA

SI

NO
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10.4. Conclusiones de la encuesta 

 

 Luego de la aplicación de la encuesta a los accionistas de la Compañía COTRAPECSA 

S.A., se deduce que en su gran mayoría no conocen acerca de la Ley Orgánica de 

Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación 

de las Zonas Afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016, por otro lado cierta 

parte del total de los accionistas posee un conocimiento pero en un nivel bajo acerca de 

la misma, esto se debe a que no ha existido una capacitación adecuada por parte de las 

autoridades competentes para que de esta manera la ciudadanía en general esté alerta 

ante cualquier tipo de eventualidades inesperadas. 

 

 Con el transcurso del tiempo, el terremoto del 16 de abril generó un beneficio 

económico para la compañía, pues al dedicarse al traslado de materiales de construcción 

evidenciaron ingresos económicos superiores. 

 

 La aplicación inesperada de la ley y la falta de conocimiento acerca de la misma causó 

desequilibrio en la economía de los accionistas de la compañía pues no contaban con un 

monto destinado para cubrir gastos emergentes. 

 

 Con el análisis de las encuestas se puede concluir que se generó una variación en los 

ingresos de los accionistas a través del tiempo. 

 

 Los accionistas no están de acuerdo con aportar en una nueva contribución porque no 

poseen recursos económicos suficientes. 
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10.5. CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 

 

10.5.1. Objetivo 1 

 

 Analizar la incidencia de la Contribución Solidaria Sobre la Remuneración y el 

Patrimonio en la Compañía de Transporte Pesado de Cotopaxi COTRAPECSA S.A. 

 

Para dar cumplimiento al objetivo planteado, en primer lugar, se realizó un análisis de la Ley 

de Solidaridad en la cual se establece lo siguiente: 

 

Artículo 3.- CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE LA REMUNERACIÓN. Las 

personas naturales bajo relación de dependencia que durante los ocho meses siguientes a la 

vigencia de esta ley perciban una remuneración mensual igual o mayor a mil (1.000 USD) 

dólares pagarán una contribución igual a un día de remuneración. 

 

Artículo 4.- CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE EL PATRIMONIO. - Las 

personas naturales que al 1 de enero de 2016 posean un patrimonio individual igual o mayor 

a un millón (1´000.000) de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, pagarán la 

contribución del 0.90%. 

 

Una vez detallada la base legal, se procede a analizar los roles de pago de Julio de 2016 de 

los dos empleados de la Compañía COTRAPECSA S.A., de la siguiente manera. 
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Rol de Pagos Julio - 2016 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADOS DE COTOPAXI COTRAPECSA 

S.A. No 1 

ROL DE PAGOS INDIVIDUAL 
 

 MES DE: JULIO DE 2016 

EMPLEADO: Llumiquinga Guanoluisa Mary Isabel 
 

  

CARGO: Contadora 
 

    

INGRESOS 
 

  DESCUENTOS 

Sueldo $ 600.00 
 

Aportes IESS 
 

$ 56.70 

Horas extras $ 0.00 
 

Préstamos Quirogr. IESS $ 130.77 

Fondos de Reserva $ 49.98 
 

R.F/RET $ 49.98 

TOTAL INGRESOS $ 649.98   TOTAL DESCUENTOS $ 237.45 

NETO A RECIBIR     $ 412.53    

  
 

     

  RECIBI CONFORME 
 

   

  C.I. ___________________ 
 

  

  
 

        

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADOS DE COTOPAXI COTRAPECSA 

S.A. No 2 

ROL DE PAGOS INDIVIDUAL 
 

 MES DE: JULIO DE 2016 

EMPLEADO: Candelejo Gallegos Narcisa de Jesús 
 

  

CARGO: Secretaria 
 

    

INGRESOS 
 

  DESCUENTOS 

Sueldo $ 373.65 
 

Aportes IESS 
 

$  35.31 

Horas extras $ 0.00 
 

Préstamos Quirogr. IESS $ 0.00 

Fondos de Reserva $ 31.14 
 

R.F/RET $ 0.00 

TOTAL INGRESOS $ 404.79   TOTAL DESCUENTOS $ 35.31  

NETO A RECIBIR     $ 369.48    

  
 

     

  RECIBI CONFORME 
 

   

  C.I. ___________________ 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADOS DE COTOPAXI COTRAPECSA 

S.A. No 3 

ROL DE PAGOS INDIVIDUAL 
 

 MES DE: JULIO DE 2016 

EMPLEADO: Valverde Chávez Leonela Marlene 
 

  

CARGO: Auxiliar Contable 
 

    

INGRESOS 
 

  DESCUENTOS 

Sueldo $ 373.65 
 

Aportes IESS 
 

$ 44.03 

Horas extras $92.25 
 

Préstamos Quirogr. IESS $ 29.97 

Fondos de Reserva $ 38.83 
 

R.F/RET $ 0.00 

TOTAL INGRESOS $ 504.73   TOTAL DESCUENTOS $ 74.00 

NETO A RECIBIR     $ 430.73    

  
 

     

  RECIBI CONFORME 
 

   

  C.I. ___________________ 
 

  

  
 

        

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADOS DE COTOPAXI COTRAPECSA 

S.A. No 4 

ROL DE PAGOS INDIVIDUAL 
 

 MES DE: JULIO DE 2016 

EMPLEADO: Sánchez Villavicencio Jorge Enrique 
 

  

CARGO: Gerente 
 

    

INGRESOS 
 

  DESCUENTOS 

Sueldo $ 383.09 
 

Aportes IESS 
 

$ 36.21 

Horas extras $0.00 
 

Préstamos Quirogr. IESS $ 0.00 

Fondos de Reserva $ 31.92 
 

R.F/RET $ 0.00 

TOTAL INGRESOS $ 415.01   TOTAL DESCUENTOS $ 36.21 

NETO A RECIBIR     $ 430.73    

  
 

     

  RECIBI CONFORME 
 

   

  C.I. ___________________ 
 

  

  
 

        

 

Como se puede apreciar en los roles de pago anteriores los empleados de la compañía no 

tuvieron la obligación de cumplir con la Contribución Solidaria sobre la Remuneración,  

pues sus sueldos mensuales no superan los mil dólares $1000.00; como lo establece la Ley 

y por lo tanto estos valores sobre contribuciones no se ven reflejados en el Balance General, 

de manera que no se ha generado una variación en la utilidad de la compañía. 
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En cuanto a la Contribución Solidaria sobre el Patrimonio, en base al cuerpo legal objeto de 

estudio; la compañía no desembolsó este valor, pues esta contribución estuvo destinada 

únicamente para personas naturales que superen el millón de dólares $1.000.000.00 en el 

total de su patrimonio. 

 

10.5.2. Objetivo 2 

 

 Determinar cómo incidió la aplicación de la Contribución Solidaria Sobre las Utilidades 

y Bienes Inmuebles y Derechos Representativos de Capital de la compañía. 

 

Para determinar la incidencia de la contribución mencionada sobre las Utilidades de la 

Compañía en estudio se considera la realización de un análisis mediante la comparación de los 

Estados Financieros de los períodos 2015 y 2016, como se presenta a continuación:  

 

Artículo 5.- CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA SOBRE BIENES INMUEBLES Y 

DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL EXISTENTES EN EL ECUADOR 

DE PROPIEDAD DE SOCIEDADES RESIDENTES EN PARAÍSOS FISCALES U 

OTRAS JURISDICCIONES DEL EXTERIOR.-  

 

Se establecerá por una sola vez la contribución solidaria del 1,8% del avalúo catastral del año 

2016, sobre todos los bienes inmuebles existentes en el Ecuador; y, sobre el valor patrimonial 

proporcional de los derechos representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador, 

en la parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de manera 

directa a una sociedad residente en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición o no 

se conozca su residencia.  

 

La contribución será del 0.90% del avalúo catastral del año 2016, sobre la totalidad de bienes 

inmuebles existentes en el Ecuador; y, sobre el valor patrimonial proporcional de los 

derechos representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador en la parte que, a 

la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de manera directa a una 

sociedad no residente en el Ecuador no contemplada en el inciso anterior.  
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Para determinar la incidencia de la contribución mencionada sobre las Utilidades de la 

Compañía en estudio se considera la realización de un análisis mediante la comparación de los 

Estados Financieros de los períodos 2015 y 2016, como se presenta a continuación: 

 

10.5.2.1. Análisis horizontal del balance general de los periodos 2015-2016. 

 

ACTIVOS 

 

Tabla 16. Comparación Activos Compañía COTRAPECSA S.A 

ACTIVOS Diciembre 

2016 

Diciembre 

2015 

Variación % VAR 

Efectivo y equivalentes al efectivo $ 1.620.22  $ 995.09  $ 625.13  62.82 

Activos financieros $ 83.694.26  $ 80.527.26  $ 3.167.00  3.93 

Inventario $ 79.13  $ 79.13  $ 0.00 $0.00 

Servicios y otros pagos anticipados $ 15.574.40  $ 2.711.61  $ 

12.862.79  

474.36 

Activos por impuestos corrientes $ 17.573.41  $ 16.099.70  $ 1.473.71  9.15 

Otros activos corrientes $ 12.676.19  $ 9.463.77  $ 3.212.42  33.94 

Propiedad planta y equipo $173.297.00  $ 97.956.68  $75.340.32  76.91 

Otros activos no corrientes $ 186.81  $ 186.81  $0.00 $0.00 

TOTAL $304.701.42  $208.020.05  $96.681.37  46.48 

Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.   

Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 
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Gráfico 11. Comparación Activos Compañía COTRAPECSA S.A 

 

         Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.  

         Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

En los activos totales de la Compañía COTRAPECSA S.A. se refleja un incremento en el año 

2016 en comparación con el año 2015, siendo este de $96681.37 equivalente al 46.48%, los 

conceptos que presentan mayor crecimiento son: servicios y otros pagos anticipados del 

474.36%, dicha cuenta está conformada por la subcuenta anticipo a proveedores y otros 

anticipos entregados; propiedad planta y equipo del 76.91%, mientras que los inventarios y 

otros activos no corrientes no han presentado ninguna variación. 

 

Como se puede observar en los datos luego del terremoto de abril de 2016 se evidencia un 

incremento en los activos de la compañía, esto se debe a que luego del desastre natural ocurrido, 

las autoridades vigentes iniciaron el proceso de reconstrucción de las ciudades afectadas, 

requiriendo para las mismas materiales de construcción que fueron transportados por varias 

compañías que brindan este servicio; siendo una de ellas la Compañía COTRAPECSA S.A. 
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PASIVOS 

 

Tabla 17. Comparación Pasivos Compañía COTRAPECSA S.A 

 

PASIVOS Diciembre 

2016 

Diciembre 

2015 

Variación % VAR 

Cuentas y documentos por pagar 

(pasivo corriente) 

$ 79.621.22  $ 86.600.82  ($6.979.60) -8.06 

Provisiones $ 1.264.82  $ 1.061.78  $ 203.04  19.12 

Otras obligaciones corrientes $ 7.628.17  $ 1.305.44  $ 6.322.73  484.34 

Anticipos de clientes $ 1.080.00  $ 1.110.00  ($ 30.00) -2.7 

Otros pasivos corrientes $ 18.924.77  $ 4.296.40  $14.628.37  340.48 

Cuentas y documentos por pagar 

(pasivo no corriente) 

$ 62.063.01  $ 62.063.01  $0.00 $0.00 

Provisiones por beneficio a 

empleados 

$ 5.117.14  $ 2.947.87  $ 2.169.27  73.59 

TOTAL $175.699.13  $159.385.32  $16.313.81  10.24 

Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.   

Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 
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Gráfico 12.Comparación Activos Compañía COTRAPECSA S.A 

 

Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.   

Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 
 

 

En los Pasivos totales de la compañía COTRAPECSA S.A., se refleja un incremento en el año 

2016 en comparación con el año 2015, por un valor de $16.313.81 equivalente al 10.24%, los 

conceptos que presentan mayor crecimiento son: Otros pasivos corrientes del 340.48%, dicha 

cuenta está conformada por Consumo Diésel por Pagar; Otras obligaciones corrientes del 

484.34%, mientras que las Cuentas y documentos por pagar (pasivo corriente) disminuyeron en 

un 8.06%. 

 

Al igual que en los activos de la compañía, los pasivos también obtuvieron una variación 

durante la aplicación de la ley y por el desastre natural ocurrido, pues como se puede observar 

dentro de la cuenta otros pasivos corrientes, se encuentra la subcuenta consumo de diésel, 

misma que al tener un incremento en los servicios de transporte hacia las zonas afectadas fue 

utilizada en mayores cantidades a razón de que se realizaron más viajes hacia estos sectores. A 

pesar de que el incremento en los pasivos fue un monto significativo, esto no quiere decir que 

haya afectado en la utilidad de la compañía,  pues se logró mantener un equilibrio entre los 

activos y pasivos de la misma. 
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PATRIMONIO 

 

Tabla 18.  Comparación Patrimonio Compañía COTRAPECSA S.A 

 

PATRIMONIO Diciembre 

2016 

Diciembre 

2015 

Variación % VAR 

Capital $ 2.080.00  $ 2.080.00  $ 0.00 $0.00 

Aportes de accionistas o 

accionistas 

$ 20.808.86  $ 20.808.86  $ 0.00 $0.00 

Reservas $ 20.704.52  $ 20.634.78  $ 69.74  0.34 

Resultados acumulados $ 76.005.27  $ 3.388.18  $72.617.09  2143.25 

Resultados del ejercicio $ 4.015.92  $ 1.722.91  $ 2.293.01  133.09 

TOTAL $123.614.57  $ 48.634.73  $74.979.84  154.17 

Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.   

Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



47 
 

 

 Gráfico 13.Comparación Patrimonio Compañía COTRAPECSA S.A 

 

 Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.   

 Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 
 

El Patrimonio total de la compañía COTRAPECSA S.A., refleja un incremento en el año 2016 

en comparación con el año 2015, por un valor de $ 74.979.84 equivalente al 154.17%, los 

conceptos que presentan mayor crecimiento son: Resultados acumulados 2143.25%, dicha 

cuenta está conformada por una subcuenta denominada Ganancias acumuladas; la cuenta 

Resultado del ejercicio del 133.09%, mientras que las cuentas Capital y Aportes de accionistas 

o accionistas no presentaron variación alguna. 

 

Como se puede observar en los datos analizados, las cuentas con mayor variación y crecimiento 

son las ganancias acumuladas; siendo evidente la participación de la compañía con el transporte 

de materiales para la reconstrucción de las zonas afectadas por el terremoto de 2016, generando 

una utilidad mayor en relación al periodo fiscal anterior. 
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10.5.2.2.  Análisis Horizontal del Balance General del año 2015 - 2016 
 

 

Tabla 19. Análisis de la Estructura del Balance General del año 2015-2016 

 

DESCRIPCIÓN AÑO 2016 AÑO 2015  VARIACIÓN 

ABSOLUTA $   

VARIACIÓN 

RELATIVA % 

ACTIVO $ 304.701.42  $ 208.020.05  $ 96.681.37  46.48% 

PASIVO $ 175.699.13  $ 159.385.32  $ 16.313.81  10.24% 

PATRIMONIO $ 123.614.57  $ 48.634.73  $ 74.979.84  154.17% 

Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.   

Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Gráfico 14. Análisis de la Estructura del Balance General del año 2015-2016 

 

Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.   

Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

Interpretación y análisis 

Con el objetivo de identificar los movimientos económicos y la variación producida por la 

aplicación de la Ley de Solidaridad en la compañía COTRAPECSA S.A., se realiza el examen 

horizontal de los tres elementos que conforman el Balance General y se encuentran 

estructurados de la siguiente manera: En el año 2015-2016 el Activo total de la compañía 
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representa una variación del 46.48% que corresponde a un valor de $ 96.681.37 el incremento 

se visualizó por el aumento de la cuenta servicios y otros pagos anticipados, dicha cuenta está 

conformada por la subcuenta anticipo a proveedores y otros anticipos entregados, el Pasivo se 

encuentra conformado por  el 10.24%, por un valor correspondiente a $ 16.313.81, en tanto su 

Patrimonio está integrado por el 154.17% corresponde a un valor de $ 74.979.84, es decir que 

la compañía durante estos periodos ha realizado variaciones de más del 100%, siendo estos 

claramente producidos por el cumplimiento y pago de la contribución solidaria antes 

mencionada.  
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10.5.2.3. Análisis horizontal del Estado de Resultados de los periodos 2015-2016. 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO DE COTOPAXI COTRAPECSA S.A 

ANÁLISIS HORIZONTAL 

ESTADO DE RESULTADOS 

AÑOS: 2015 - 2016 

DESCRIPCIÓN AÑO 2016 AÑO 2015 VARIACIÓN  PORCENTAJE% 

Servicio de Transporte 0% $ 1,175,635.50 $ 870,021.01 $ 305,614.49 35.13 

Arriendos Ganados tarifa 12% $ 15,196.17 $ 17,353.57 -$ 2,157.40 -12.43 

Arriendos Ganados tarifa 0% $ 80.00 $ 880.00 -$ 800.00 -90.91 

Ingreso Cuotas para Fenatrape $ 1,020.00 $ 1,670.00 -$ 650.00 -38.92 

Ingreso Aportes Accionistas Cía. $ 4,387.40 $ 5,722.60 -$ 1,335.20 -23.33 

Reversión Provisión Vacaciones $ 542.85 $ 494.36 $ 48.49 9.81 

Ingreso Garantía de Arriendos   $ 316.00 -$ 316.00 -100.00 

Otros Ingresos $ 252.30 $ 68.21 $ 184.09 269.89 

TOTAL INGRESOS $ 1,197,114.22 $ 896,525.75 $ 300,588.47 33.53 

Promoción y Publicidad $ 50.00 $ 40.00 $ 10.00 25.00 

Transporte Accionistas  $ 1,119,318.62 $ 823,207.83 $ 296,110.79 35.97 

Sueldos, Salarios y demás Remuneraciones $ 26,004.67 $ 21,016.31 $ 4,988.36 23.74 

Aportes a la Seguridad Social $ 4,571.10 $ 3,978.75 $ 592.35 14.89 

Beneficios Sociales e Indemnizaciones $ 2,169.27 $ 9,467.26 -$ 7,297.99 -77.09 

Gasto de Planes Beneficios a Empleados $ 52.63 $ 353.56 -$ 300.93 -85.11 

Honorarios Comisiones y Dietas $ 180.00 $ 837.87 -$ 657.87 -78.52 

Mantenimiento y Reparaciones $ 982.50 $ 2,214.91 -$ 1,232.41 -55.64 

Arrendamiento Operativo Guayaquil $ 1,692.00 $ 1,697.00 -$ 5.00 -0.29 

Comisiones Administrativas $ 1,040.00 $ 0.00 $ 1,040.00   
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Transporte   $ 1,009.44 $ 1,399.86 -$ 390.42 -27.89 

Gastos de Gestión $ 7,403.59 $ 5,332.68 $ 2,070.91 38.83 

Agua, Energía, Luz y Telecomunicaciones $ 3,586.03 $ 4,106.08 -$ 520.05 -12.67 

Impuestos, Contribuciones y Otros $ 1,034.65 $ 794.02 $ 240.63 30.31 

Depreciación Activos Fijos $ 664.95 $ 681.37 -$ 16.42 -2.41 

Otros Gastos $ 20,159.87 $ 16,601.77 $ 3,558.10 21.43 

Intereses $ 1,364.54 $ 2,649.21 -$ 1,284.67 -48.49 

Gasto Comisiones y Servicios $ 442.64 $ 424.36 $ 18.28 4.31 

TOTAL COSTO Y GASTOS $ 1,191,726.50 $ 894,802.84 $ 296,923.66 33.18 

UTILIDAD DEL EJERCICIO $ 5,387.72 $ 1,722.91 $ 3,664.81 212.71 

(-) 15% Participación a Trabajadores $808.16 $258.44 $ 549.72 212.71 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO $4579.56 $1464.47 $ 3.115.09 212.71 
  Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.                    
  Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 
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10.5.2.4. Análisis Horizontal del Estado de Resultados del año 2015-2016 

 

 
Tabla 20.Análisis de la Estructura del Estado de Resultados del año 2015-2016 

 

DESCRIPCIÓN AÑO 2016 AÑO 2015 VARIACIÓN PORCENTAJE% 

INGRESOS  $ 1,197,114.22 $ 896,525.75 $ 300,588.47 33.53 

COSTOS Y GASTOS  $ 1,191,726.50 $ 894,802.84 $ 296,923.66 33.18 

UTILIDAD DEL EJERCICIO $4579.56 $1464.47 $ 3.115.09 212.71 
 Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.                    

 Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

     
 Gráfico 15.    Variación porcentual del Estado de Resultados del año 2015-2016 

 

    Fuente: Compañía COTRAPECSA S.A.   

    Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

 

Interpretación y análisis 

 

 

Después del proceso de análisis del Estado de Resultados de la Compañía COTRAPECSA S.A. 

del año 2016 en comparación con el año 2015, se concluye lo siguiente: Los Ingresos en el año 

2016 tuvieron una variación de $ 300,588.47 representando este una variación del 33.53%; los 

Costos y Gastos presentaron variación de $ 296,923.66 siendo éste un 33.18% en relación con 
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el año 2015, en cuanto a la Utilidad del Ejercicio se puede evidenciar una variación positiva 

considerable siendo esta de $ 3,664.81, reflejando un crecimiento del 212.71%. 

 

Con el objetivo de identificar la afectación de la implementación de La Ley Orgánica de 

Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las 

Zonas Afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 en la Compañía de Transporte Pesado 

de Cotopaxi COTRAPECSA S.A  se realizó el análisis de la Utilidad, mediante el cual se 

plasma la incidencia en la rentabilidad de la misma, de acuerdo a las tablas se observa que 

durante el año 2015 tuvo una utilidad de $1,722.91, y durante el año 2016 este valor se 

incrementa a $5,387.72, con una variación  positiva de $ 3,664.81, el incremento presentado se 

debe al aumento en la demanda del servicio de transporte, mismo que sería utilizado para el 

transporte de materiales de construcción hacia el sector afectado por el terremoto y que en su 

momento requería de los mismos para su levantamiento y reconstrucción. 

 

En cuanto a la Contribución Solidaria sobre Bienes Inmuebles y Derechos representativos de 

Capital existentes en el Ecuador de propiedad de Sociedades Residentes en Paraísos Fiscales u 

otras Jurisdicciones del exterior, no tiene vigencia en la compañía COTRAPECSA S.A., puesto 

que su única oficina reside en el Ecuador. 
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10.5.3. Objetivo 3 

 

 Determinar el impacto de la aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de 

Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 

afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016, en la Tributación y Rentabilidad de 

la compañía COTRAPECSA S.A. 

 

El Art. 1 De Ley Orgánica de solidaridad y de corresponsabilidad ciudadana para la 

reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 

señala que: 

 

La presente ley tiene por objeto la recaudación de contribuciones solidarias con el propósito de 

permitir la planificación, construcción y reconstrucción de la infraestructura pública y privada, 

así como la reactivación productiva que comprenderá, entre otros objetivos, la implementación 

de planes, programas, acciones, incentivos y políticas públicas para enfrentar las consecuencias 

del terremoto ocurrido el 16 de abril de 2016, en todas las zonas gravemente afectadas. 

 

Para dar cumplimiento al objetivo número 3, se procede a realizar el cálculo de los índices de 

rentabilidad de la siguiente manera: 

 

Para dar cumplimiento al objetivo número 3, se procede a realizar el cálculo de los índices de 

rentabilidad de la siguiente manera: 

 

10.5.3.1. Índices de Rentabilidad 
 

Tabla 21. Análisis del índice de rentabilidad sobre el patrimonio 

 

 

 

 

 

    

 

Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

RENTABILIDAD SOBRE EL 

PATRIMONIO 

= UTILIDAD 

NETA DEL 

EJERCICIO 

/ PATRIMONIO 

AÑO 2015 

0.03 = 1464.47 / 48634.73 

AÑO 2016 

0.04 = 4579.56 / 123614.57 
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Luego de realizar el análisis de la rentabilidad de la compañía se concluye lo siguiente; en el 

año 2015 se ganó 0.03 centavos por cada dólar por servicios prestados, mientras que en el año 

2016 se detectó una variación poco significativa de 0.04 centavos. 

 

Tabla 22. Análisis del índice de rentabilidad sobre el activo total 

 

RENTABILIDAD SOBRE EL 

ACTIVO TOAL 

= UTILIDAD 

NETA DEL 

EJERCICIO 

/ ACTIVO 

TOTAL 

AÑO 2015 

0.007 = 1464.47 / 208020.05 

AÑO 2016 

0.02 = 4579.56 / 304701.42 

Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 

 

Por medio de este indicador se puede medir la rentabilidad obtenida en función de los recursos 

de la empresa, se concluye que si se obtuvo beneficio en el periodo fiscal 2016; es así que se 

incrementó a 0.02 centavos en comparación con el periodo fiscal anterior, esto se debe a que se 

evidencio una mayor demanda del servicio de transporte, pues se recibieron anticipos por los 

mismos, por otro lado se registró un incremento en los activos fijos por la compra de un terreno. 
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11. IMPACTOS  

 

11.1. Impacto Social 

 

Luego de la aplicación de la encuesta a los accionistas de la compañía COTRAPECSA S.A. del 

cantón Latacunga, se evidenció un impacto social en los mismos pues la mayoría no estaban 

preparados para un desembolso de dinero imprevisto, lo que produjo desconcierto e 

inconformidad para muchos de ellos al no estar seguros de que estos valores lleguen 

directamente a las personas a las que estaban destinadas, por otro lado la implementación de 

esta contribución fue una técnica acertada para colaborar de alguna forma con la reconstrucción 

de las zonas afectadas por el terremoto, independientemente de que las autoridades de turno 

hayan cumplido o no con el objetivo planteado. 

 

11.2. Impacto Económico 

 

Para afrontar el gran desastre natural sucedido el 16 de abril de 2016 en Manabí y Esmeraldas 

fue necesario obtener recursos de forma inmediata, así lo establece la Ley Orgánica de 

Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para los Afectados por el Terremoto.  

A inicios del año 2016 la economía ecuatoriana refleja una situación alarmante puesto a que en 

el mes de diciembre de 2015 se obtuvo un déficit de $1.209 millones de dólares en el 

Presupuesto General de Estado. 

 

Partiendo de estos se puede decir que la compañía a inicios de la aplicación de la Ley obtuvo 

una pequeña pérdida, por realizarse el aporte individual de los accionistas, no obstante con el 

paso del tiempo y con la iniciación de la reconstrucción de las zonas afectadas sus ingresos por 

los servicios de transporte prestados incrementaron, generando un crecimiento económico en 

sus utilidades mismos que se ven reflejados en sus estados financieros. 
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12. PRESUPUESTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

 

En la tabla N° 3 se detallará el presupuesto determinado para la realización del proyecto  

 
Tabla 23. Presupuesto del proyecto 

 

RECURSOS 

PRESUPUESTO PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO 

CANT

. 
DESCRIPCIÓN V. UNITARIO  $ V. TOTAL $  

EQUIPOS DE CÓMPUTO         

Internet 200 Horas 0,60 120,00 

Laptop 1 unidad 110,00 110,00 

TRANSPORTE Y SALIDA 

DE CAMPO 
        

Movilidad hacia la compañía 

COTRAPECSA S.A. 
10 Visitas 1,20 12,00 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 
      

Esferos 4 Unidades 0,50 2,00 

Cuadernos 2 Unidades 1,00 2,00 

Carpetas 20 Unidades 0,30 6,00 

MATERIAL 

BIBLIOGRÁFICO Y 

FOTOCOPIAS 

      

Impresiones B/N 750 Unidades 0,05 37,50 

Impresiones a color     200 Unidades 0,10 20,00 

Copias 250 Unidades 0,02 5,00 

GASTOS VARIOS         

SUB TOTAL 314,50 

IMPREVISTOS 10% 31,45 

TOTAL $ 345,95 

Elaborado por: Changoluisa. T. y Tipanluisa. M. 
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

13.1.Conclusiones 

 

 Una  vez analizada la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana 

para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas afectadas por el Terremoto de 16 

de Abril de 2016, se puede concluir que la Contribución Solidaria sobre la 

Remuneración al igual que la Contribución sobre el Patrimonio, no fue un rubro 

cancelado por la Compañía de Transporte Pesados de Cotopaxi COTRAPECSA S.A., 

pues tanto los empleados como la compañía no alcanzaron la base establecida para el 

pago de estas contribuciones, de tal manera que no se puede hablar de un 

incumplimiento de la Ley antes mencionada y por ende el no pago de esta contribución 

no tuvo incidencia alguna en la compañía. 

 

 Dentro de la aplicación de la Contribución Solidaria sobre las Utilidades, la compañía 

evidenció una variación durante los periodos fiscales 2015 y 2016, pues a largo plazo la 

compañía se vio beneficiada por el desastre natural ocurrido, al dedicarse al servicio de 

transporte de materiales de construcción sus ingresos aumentaron en relación al periodo 

fiscal anterior, pese a que realizó este desembolso de dinero; en cuanto a la Contribución 

Solidaria sobre Bienes Inmuebles y Derechos Representativos de Capital existentes en 

el Ecuador de propiedad de Sociedades Residentes en paraísos fiscales u otras del 

exterior, este no fue un valor aplicable de pago por parte de la compañía. 

 

 Luego de la elaboración de los índices de rentabilidad se pudo determinar que la 

aplicación de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana, tuvo 

un gran impacto tanto económico como social en la compañía COTRAPECSA S.A., 

pues al regirse a la normativa establecida se cumplió con el objetivo para la cual fue 

creada; es decir ayudar con la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por 

el desastre natural ocurrido, sin dejar de lado que, por otra parte generó un incremento 

económico significativo para la compañía. 

 

 



59 
 

 

13.2. Recomendaciones 

 

 En el caso de que la compañía tanto como los empleados llegasen  en un determinado 

momento a cumplir con las bases establecidas para el pago de próximas contribuciones, 

se recomienda regirse a las mismas,  aplicando estrategias que generen beneficios para 

ambas partes. 

 

 La utilidad de la compañía luego del desembolso de esta contribución no se vio afectada 

en gran magnitud pese a que no tenían un  valor destinado para gastos emergentes; no 

siempre se puede presentar la misma situación, es por ello que se recomienda a la 

Compañía crear una provisión específica destinada para circunstancias inesperadas no 

frecuentes, para de esta manera salvaguardar la integridad y mantener un equilibrio 

económico en la compañía ante cualquier eventualidad. 

 

 Buscar nuevas estrategias que permitan generar un equilibrio económico – social entre 

la Compañía y la sociedad en general para crear un beneficio mutuo, a  la vez generar 

acuerdos con los accionistas que no estuvieron conformes con esta contribución, 

buscando mecanismos como capacitaciones continuas sobre desastres naturales y como 

sobrellevar gastos y desembolsos emergentes, actividades que permitirán consolidar el 

trabajo en equipo para un mejoramiento en el desarrollo de la Compañía en general. 
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15.  ANEXOS 

15.1. Anexo 1 

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI 

DATOS INFORMATIVOS PERSONAL DOCENTE 

DATOS PERSONALES  

APELLIDOS:  TINAJERO JIMÉNEZ 

NOMBRES:  MARLON RUBÉN 

ESTADO CIVIL: SOLTERO 

CEDULA DE CIUDADANÍA: 0502080336 

NÚMERO DE CARGAS FAMILIARES: 01 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: PUJILÍ, 17 DE ENERO DE 1975 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: LATACUNGA: ANDRÉS BELLO 1-115 Y CALIXTO PINO 

TELÉFONO CONVENCIONAL: 2813857 TELÉFONO CELULAR: 0983832182 

EMAIL INSTITUCIONAL: marlon.tinajero@utc.edu.ec 

TIPO DE DISCAPACIDAD: NINGUNA 

# DE CARNET CONADIS  

ESTUDIOS REALIZADOS Y TÍTULOS OBTENIDOS   

NIVEL TITULO OBTENIDO 
FECHA DE 

REGISTRO  

CÓDIGO DEL 

REGISTRO  

CONESUP O 

SENESCYT 

TERCER INGENIERO COMERCIAL 19-09-2002 1004-02-240616 

CUARTO MAGISTER EN GESTION DE 

EMPRESAS 

26-02-2008 1004-08-672942 

HISTORIAL PROFESIONAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA O ACADÉMICA EN LA QUE LABORA: CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS Y HUMANÍSTICAS 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO EN LA CUAL SE DESEMPEÑA: ADMINISTRATIVA 

FECHA DE INGRESO A LA UTC: 01-09-1999 
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HOJA DE VIDA   

DATOS PERSONALES  

NOMBRES: TANIA 

MARICELA  

APELLIDOS: CHANGOLUISA QUISHPE  

ESTADO CIVIL: SOLTERA 

FECHA DE NACIMIENTO: 05 DE JUNIO DE 1995 

CEDULA: 055005897-8 

DIRECCIÓN: LATACUNGA 

CELULAR: 0987227237 

EMAIL: tamary1995@hotmail.com 

TÍTULOS OBTENIDOS 

Bachiller Técnico en Comercio y Administración Especialidad: Contabilidad y Administración. 

DESEMPEÑO ACADÉMICO  

Como estudiante de la Universidad Técnica de Cotopaxi, Facultad de Ciencias Administrativas, Carrera 

Ingeniería en Contabilidad y Auditoría, alumna del noveno ciclo puedo mencionar que en los años que 

he cursado he sido una persona responsable, honesta, respetuosa, perseverante he trabajado duro para 

culminar cada ciclo con éxito,  respetando a mis docentes y siendo amable con mis compañeras, lo cual 

me ha permitido tener una vida estudiantil armoniosa.  
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HOJA DE VIDA  

DATOS PERSONALES  

NOMBRES: LOURDES MARITZA 

APELLIDOS: TIPANLUISA AREQUIPA 

ESTADO CIVIL: SOLTERA 

FECHA DE NACIMIENTO: 26 DE JUNIO DE 1994 

CÉDULA: 0504415035 

DIRECCIÓN: TILIPULO 

CELULAR: 0998998116 

EMAIL: maryta_1994@yahoo.es 

TÍTULOS OBTENIDOS 

Contador (a) Bachiller en Ciencias de Comercio y Administración  

DESEMPEÑO ACADÉMICO: 

Durante todo mi proceso de formación académica he demostrado ser una estudiante con pensamiento 

positivo, organizada, constante y con mucha perseverancia para conseguir mis objetivos, por lo cual he 

puesto el mejor desempeño en cada una de mis asignaturas permitiéndome llegar a noveno ciclo sin 

ninguna materia pendiente. 
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15.2.Anexo 2.  

 
Fuente: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  

RAZÓN SOCIAL

DIRECCIÒN

EXPEDIENTE

RUC

AÑO

FORMULARIO

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD VALOR

0500918370 ALVAREZ JORGE ECUADOR 80000.00

0501733851 ALVAREZ SALAZAR FREDY JHON ECUADOR 80000.00

0501940563 AMOREZ CARRERA IVÁN PAÚL ECUADOR 80000.00

0500052865 AMORES LUIS ECUADOR 80000.00

0500163837 AMORES SANDOVAL HERNÁN AUGUSTO ECUADOR 80000.00

0500949417 CALVOPIÑA FIDEL ECUADOR 80000.00

1703249365 CALVOPIÑA RUBÉN ECUADOR 80000.00

0502497555 CALVOPIÑA TOAPANTA EDUARDO DAVID ECUADOR 80000.00

0502159783 CALVOPIÑA TOAPANTA HERNÁN MARCELO ECUADOR 80000.00

0501647457 CHILUISA CHANGALOMBO MILTON AUGUSTO ECUADOR 80000.00

0501907877 CHILUISA REMACHE CHARLES ANIBAL ECUADOR 80000.00

0501089270 CORRALES HERRERA LUIS REIMUNDI ECUADOR 80000.00

0502398001 ESCUDERO PEÑAHERRERA EDWIN PATRICIO ECUADOR 80000.00

0501545180 GARZÓN JAVIER ECUADOR 80000.00

0501628580 HUILCAMAIGUA CHICAIZA MARCELO ECUADOR 80000.00

1708540800 JAYA LEÓN MARCO VINICIO ECUADOR 80000.00

0501845044 LIGER ALBÁN LUIS ENRIQUE ECUADOR 80000.00

0500070321 PACHECO B. LORENZO ECUADOR 80000.00

0500192679 PACHECO BASTIDAS GRCIELA FABIOLA ECUADOR 80000.00

0502137136 PACHECO C. JAVIER ECUADOR 80000.00

0500827969 PACHECO ZAPATA MARCO NEPTALÍ ECUADOR 80000.00

0500466883 PALMA H. CÉSAR ECUADOR 80000.00

0500636469 PALMA HERRERA EDWIN GERMÁN ECUADOR 80000.00

0502031719 PALMA PACHECO CESAR IVÁN ECUADOR 80000.00

0501496699 SÁNCHEZ V. MARCELO ECUADOR 80000.00

0501097729 SÁNCHEZ VILLAVICENCIO JORGE ENRIQUE ECUADOR 80000.00

NÓMINA DE ACCIONISTAS AL AÑO 2016

49053

0590058939001

2016

SCV.NIIF.49053.2016.1

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADOS 

DE COTOPAXI COTRAPECSA S.A.
REMIGIO ROMERO Y CORDERO Y 

JORGE CARRERA ANDRADE Nº16-64 
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15.3.  Anexo 3. 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI 

FACULTAD  DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

Objetivo: Obtener información sobre la afectación a los accionistas por la aplicación de la Ley 

Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 

Reactivación de las Zonas afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016. 

CUESTIONARIO 

RESPONDA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

14. ¿CONOCE USTED ACERCA DE LA LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y 

DE CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN 

Y REACTIVACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 

16 DE ABRIL DE 2016? 

SI (…..) NO (…..) 

15. ¿USTED TIENE UN CONOCIMIENTO DE ESTA LEY EN UN NIVEL? 

BAJO    (…..) 

MEDIO (…..) 

ALTO   (…..) 

16. ¿CREE USTED QUE FUE IMPORTANTE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY 

PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS ZONAS AFECTADAS? 

SI (…..) NO (…..) 

17. ¿CREE USTED QUE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY FACILITÓ LA 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS ZONAS AFECTADAS? 

SI (…..) NO (…..) 

18. ¿CONOCE USTED ACERCA DE ALGÚN BENEFICIO O PERJUICIO CON LA 

APLICACIÓN DE ESTA LEY? 

SI (…..) NO (…..) 

19. ¿DETECTÓ ALGUNA VARIACIÓN EN EL PAGO DE SUS TRIBUTOS EN EL 

PERIODO FISCAL DE LA APLICACIÓN DE LA LEY? 

SI (…..) NO (…..) 



67 
 

 

20. LA VARIACIÓN QUE USTED DETECTÓ FUE 

BAJA    (…..) 

MEDIA (…..) 

ALTA   (…..) 

21. ¿POSEE USTED RECURSOS PROPIOS PARA AFRONTAR ESTE TIPO DE 

CONTRIBUCIONES? 

SI (…..) NO (…..) 

22. ¿ESTARÍA USTED DE ACUERDO EN APORTAR CON UNA NUEVA 

CONTRIBUCIÓN EN EL CASO DE QUE SEA NECESARIA? 

SI (…..) NO (…..) 

¿POR QUÉ?................................................................................................................. 

23. ¿USTED HA SIDO CAPACITADO PARA AFRONTAR CONTRIBUCIONES 

IMPREVISTAS Y COMO GENERAR PROVISIONES PARA LAS MISMAS? 

SI (…..) NO (…..) 

GRACIAS POR SU ATENCIÓN Y EL TIEMPO DEDICADO A CONTESTAR ESTE 

INSTRUMENTO, SU APORTE REPRESENTA UNA OPINIÓN VALIOSA PARA 

NUESTRA INVESTIGACIÓN 
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 15.4. Anexo 4 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI 

FACULTAD  DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

ENTREVISTA 

1. ¿Cree usted que fue importante la aplicación de la ley orgánica de solidaridad y de 

corresponsabilidad ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas 

afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 para la reactivación económica 

del país? 

 

 

2. ¿La compañía contaba con un rubro destinado para gastos emergentes? 

 

 

3. ¿Detectó alguna variación en el pago de los tributos de la compañía en el  periodo 

fiscal de aplicación, en relación al periodo fiscal anterior? 

 

4. ¿La aplicación de la ley orgánica afectó o benefició económicamente a la 

compañía? 

 

5. ¿Cree usted que la compañía está en la posibilidad de aportar con una nueva 

contribución?
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15.5. Anexo 5 
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15.6. Anexo 6 
 PERIODO 2016 
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15.7. Anexo 6 

 
PERIODO 2015 
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